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  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2021 00413 

 

         Incorpórese a los autos para los fines de ley el citatorio efectivo 

remitido al demandado a la dirección Carrera 6ª #88 – 20 Sur. En todo caso, 

con el fin de precaver nulidades se REQUIERE a la parte actora para que, en 

el término de 30 días acredite la notificación por aviso del extremo 

demandado, a la misma dirección, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  Téngase en cuenta que la certificación señala como 

resultado obtenido «Cerrado» y no «que la dirección no existe o que la persona no 

reside o no trabaja en el lugar»1. 

 

         Así mismo póngase en conocimiento de la parte interesada el informe 

que antecede en el que se acredita la inexistencia de títulos judiciales para el 

proceso de la referencia.  

  

         Con todo dando curso a la solicitud elevada por la parte actora, por 

secretaría ofíciese al Banco Agrario de Colombia, para que informen si para 

el presente proceso existen dineros, de ser así, deberá ponerlos a disposición 

de este Despacho.  

 
 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2 

 

  

 
 

 

 

 

 
1 Numeral 4° del articulo 291 del C.G del P. 
2Decisión anotada en estado Nº098 de 16 de agosto de 2022 
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